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1. DESCRIPCIÓN DEL INSTRUCTIVO 

 

PROTOCOLO DE BIO SEGURIDAD TCE 
 

REGULACIONES DICTADAS POR TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. 

TERMICARGA COMO PARTE DEL PLAN DE EMERGENCIA APLICABLE ANTE LA 

PROPAGACIÓN DEL CORONAVIRUS “SARS-COV-2”; LAS MISMAS QUE, DE 

CONFORMIDAD CON LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS 

ARRENDATARIOS DE LOS LOCALES COMERCIALES DEL EDIFICIO “TCE”, SON 

DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR TODA PERSONA QUE INGRESE AL 

EDIFICIO. 

 

1. Antes de ingresar a las instalaciones del edificio “TCE”, toda persona deberá 
someterse a una prueba de temperatura corporal, que será realizada por personal 
asignado por TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA. Al efecto, se le 
impedirá el ingreso al usuario que presentare temperatura corporal fuera del rango 
normal o cualquier otro síntoma vinculado con la enfermedad Covid-19.  

2. El trabajador que mostrare rangos normales de temperatura corporal, para ingresar a 
las instalaciones del edificio deberá rociar sus manos con alcohol o gel desinfectante a 
base de alcohol y pisar una alfombra especial que contiene elementos desinfectantes 
para el calzado. 

3. En su caso, TERMINAL DE CARGAS DEL ECUADOR S.A. TERMICARGA implementará un 
túnel de desinfección por el que, sin excepción, todo usuario que ingresare al edificio 
deberá atravesar, el cual contendrá elementos desinfectantes no nocivos para la 
salud.  

4. Previo al ingreso a las instalaciones del edificio “TCE”, todo usuario deberá contar con 
los elementos de seguridad necesarios y bajo norma (mascarillas de material 
antifluido o quirúrgicas). El personal de la Empresa de Seguridad controlará que se 
cumplan con estas medidas y deberá impedir el ingreso a las instalaciones de los 
usurarios que no cumplan con lo indicado. 

5. Durante su permanencia en las instalaciones del edificio “TCE”, ningún usuario podrá 
retirarse los equipos de bio-seguridad y protección. 

 

Guayaquil, 8 de mayo de 2020 
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2. REGISTROS 
 
N/A 
 
3. CONTROL DE CAMBIOS 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

FECHA  REVISIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01/05/20 0 Creación del Documento 

 


